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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA YOUNGLIVING 
ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía YOUNGLIVING ECUADOR CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Segundo del Cantón CUENCA, el 01/12/2005, tue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 05.C.DIC.911 de 8 de diciembre de 2005. 

1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 32.000,00. Número de Parti- 

cipaciones 32.000. Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DESARROLLO 
DE CULTIVOS ORGANICOS EXPERIMENTALES PARA 
LA INVESTIGACION DE PLANTAS MEDICINALES... 

Cuenca, 8 de diciembre de 2005 

Dr. Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA   

SEGUNDA CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 

DE TRANSPORTES 

“UNCOVIA” S.A. 
De conformidad a lo establecido en el Art. 236 de la Ley de 
Compañías y en el Art. 23 del Estatuto Social, con el carácter de 
SEGUNDA CONVOCATORIA se convoca a los señores accíio- 
nistas de la “EMPRESA DE TRANSPORTES UNCOVIA S.A.”, 

a sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, la misma 
que se llevará a efecto el día Martes 20 de diciembre del presente 
año a las O9h00, en el local de la empresa, ubicado en la vía a 
Patamarca, de esta ciudad de Cuenca, para tratar y resolver el 
siguiente orden del día: 

$ 

1.-* Constatación del quórum. 
2.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
3.- Conocimiento y aprobación de la participación de lacompañía 

en la conformación y formar parte en la constitución jurídica 
de la Cámara de Transporte del Cantón de Cuenca. 

4.- Conocimiento y aprobación de la suscripción de contratos, 
convenios, acuerdos, resoluciones por parte de la Compañía, 
a nombre propio o a través de la Cámara de Transporte del 
Cantón Cuenca, en representación de la compañía ante las 
autoridades correspondientes. 

Por tratarse de segunda convocatoria, la sesión podrá instalarse 
con los accionistas presentes en la asamblea. 

Especial e individualmente se convoca al señor Comisario Kiéber 
Quizhpi. 

Cuenca, a 10 de diciembre del 2005 

Antonio Heredia T. 
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